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Modelo de Informe de Verificación de Audios 
Instituto de Estudios Peruanos (IEP) 

 

Proyecto: _______________________________________________________________ 

Metodología: ____________________________________________________________ 

NOMBRE DEL ENCUESTADOR: ____________________________________________ 
NÚMERO DE CELULAR DE LA ENCUESTA: ___________________________________ 
TIEMPO DE DURACION DE LA ENCUESTA: __________________________________ 
 

Datos de control: 

 

Registro de incidencias por pregunta: 

(En el caso de que no se registre ninguna incidencia en la pregunta, se puede poner una raya en 

la celda “-”): 

Código de la 
pregunta 

Comentarios/incidencias registradas en cada pregunta 

SALUDO INICIAL  

P17 (pregunta de 
intención de voto 

presidencial 
espontánea) 

 

P18 (pregunta de 
intención de voto 

congresal 
espontánea) 

 

P20 (pregunta de 
intención de voto 

presidencial 
asistida) 

 

 

  

Código del 
audio (encuesta 

auditada) 

Sexo del 
encuestado 

Edad del 
encuestado 

Nombre del 
supervisor 

Fecha de 
aplicación de 
la encuesta 

Fecha de 
supervisión 
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Comentarios generales aplicación (calidad del audio, tiempo de aplicación, química con el 

entrevistado, si sintió que en algún momento dejó de prestar atención, escucha activa del 

entrevistador, si está atento, si repregunta, etc.): 

 

 

 

PROTOCOLO DE CALIDAD PARA LA AUDITORÍA 

La auditoría se realiza a todos los encuestadores que participan del proyecto. Los audios son 

seleccionados de manera aleatoria. Se audita un porcentaje de la producción de cada 

encuestador. Este puede variar dependiendo de si se trata de un encuestador antiguo o nuevo. 

 Anulaciones: El entrevistador debe respetar los protocolos y reglas de una encuesta. 

En el caso que se detecte que en un entrevistador tiene el 10% de su producción con el 

estatus de encuestas inválidas,  se audita el 100%, es decir se revisa el total de las 

encuestas realizadas por este entrevistador. 

 

 Monitoreo: Calidad escoge de manera aleatoria las encuestas a auditar. Además de 

ello, si se detecta encuestas con un tiempo de aplicación alejado del promedio, es decir, 

muy por encima o muy por debajo del tiempo promedio de aplicación, se verifica el 

audio para saber si se hizo toda la encuesta completamente o si hubo alguna razón que 

hiciera que demorara mucho más. 

 

 Calibración: Cuando se detectan errores u observaciones se convoca al entrevistador 

para darle una retroalimentación correspondiente, especialmente al inicio del trabajo 

de campo. Ante errores críticos, se tiene la potestad de retirar al personal en cualquier 

momento del levantamiento de la información. 

 

La escucha de audios se complementa con la revisión de la data registrada por el encuestador, 

a fin de verificar que coincida la información proporcionada por el encuestado con la que se 

ingresó y así tener la seguridad de que el levantamiento de la información es el adecuado.  


